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Auto de sustanciación número 1561 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintisiete de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda para tramitar 

proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida 

de manera conjunta por JOSÉ ARLÉS GUTIÉRREZ BARREIRO y LUZ 

ALVERI VILLA HOLGUÍN, a través de apoderada de oficio, para 

decidir sobre su admisión. 

 

Revisada la demanda, se observa que reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 523 del Código general del proceso y 

demás normas concordantes, por lo que se admitirá. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovida de manera conjunta por JOSÉ 

ARLÉS GUTIÉRREZ BARREIRO y LUZ ALVERI VILLA HOLGUÍN. 

 

Segundo: DAR a la solicitud el trámite previsto en el artículo 523 

del Código General del Proceso. 



 

Tercero: EMPLAZAR de los acreedores de la sociedad conyugal, 

para lo cual se fijará el edicto en el aplicativo TYBA. (Artículo 10 

ley 2213 de 2022). 

 

Cuarto: RECONOCER personería a la DRA. CONSUELO LÓPEZ 

QUICENO, para que actúe como apoderada de oficio, en virtud 

de la designación realizada en amparo de pobreza. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG. 
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